
Lista de
COMISIONES

• Persona Natural 3,5%
• Persona Jurídica 4%
• I.V.A del 16% sobre la comisión efectivamente cobrada.
• Derecho de Registro de la BVC de 0,10%
• Adicionalmente se retiene el 1% correspondiente al 
ISLR. (solo aplica para las operaciones de venta de títulos valores).

INTERMEDIACIÓN 
DE TÍTULOS VALORES 

• 4% de la inversión.
• I.V.A del 16% sobre la comisión del 3%.
• Derecho de Registro de la BVC de 0,10%.
• Adicionalmente se retiene el 1% correspondiente al 
ISLR. (solo aplica para las operaciones de venta de títulos valores).

CARTERA ADMINISTRADA

• 2,5% estructuración de deuda.
• 2,5% colocación de deuda.
(Ambos aranceles se cobran después de culminado cada proceso).

EMISIÓN DE DEUDA

• Las operaciones de compra y venta de unidades 
de inversión de nuestro Fondo Mutual tienen, 
respectivamente, un total de 3% sobre el monto 
total de cada operación.
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